
SAM
Sistema de
Autorizaciones

Médicas

Navegador Recomendado: Google Chrome o Mozilla Firefox

1.  En el navegador web, ir al enlace https://sam.cmm.org.ar/sam  ó http://sam.cmm.org.ar  luego aparecerá  
una pantalla como la siguiente:

 

2.  Elegir el tipo de Tipo de Sesión, según lo siguiente:  

 - En caso de ser socio del Círculo Médico, seleccione "Médico"
 - Si es institución, seleccione "Institución Médica"
 - Para cualquier otro caso, elija la profesión del profesional a autorizar.

3.Luego, ingresar la matrícula o el número de institución. 

4.Finalmente, ingresar la contraseña asignada. (Si es la primera vez ingrese 123456, luego el sistema solicitará cambiar la 
contraseña)

Una vez iniciada la sesión podrá autorizar las prestaciones.

INICIAR SESIÓN

INSTRUCTIVO DE USO



Pasos para la autorización:

1.        Elegir la obra social a autorizar. Puede optar entre "CIMESA" o "RP 
Salud" (En la medida que se agreguen obras sociales se les comunicará).

2.        Ingresar el número de afiliado. El sistema mostrará la información 
del afiliado elegido.

3.        [ATENCIÓN] Solo en el caso de que la cuenta de usuario corre-
sponda a una institución, se deberá 
ingresar la matrícula del prestador. Luego del ingreso, aparecerán los 
datos del prestador elegido.

Si el prestador no aparece, comuníquese al email sam@cmm.org.ar 
para hacer el alta correspondiente, indicando matrícula, 

nombre, dni y especialidad. 

4.        Ingresar el código de prestación a autorizar. Por ejemplo, 
"420101". El sistema mostrará la prestación elegida.                    
También se puede buscar por nombre de la prestación, por ejemplo 
"electrocardiograma".

5.        Ingresar la cantidad de prestaciones. Por lo general, será "1".

6.        Hacer click en "agregar" para confirmar la prestación y la cantidad. 

7.        [ATENCIÓN] Si la prestación a autorizar es una práctica, el 
sistema solicitará el ingreso de matrícula del     médico 
solicitante y, también, del diagnóstico inicial.

8.        Finalmente, hacer click en AUTORIZAR. En caso de ser aceptada, 
se mostrará el número de autorización. En caso de ser rechazada, el 
sistema mostrará una alerta. Ante cualquier duda comuníquese con 
CIMESA (0800-222-4637),

            Una vez autorizada, se podrá imprimir la 
autorización correspondiente. 

AUTORIZAR PRESTACIÓN 



LISTADO

1- En esta opción, podrá visualizar las autorizaciones ordenadas cronológicamente de mayor a menor

2- También tiene la opción de anular la autorización siempre y cuando corresponda al mismo día de solicitada.

3- Permite opción de reimpresión de la orden.
        
 A continuación se muestra un ejemplo.

Ante cualquier duda con respecto al uso del sistema SAM comuníquese al  tel. 5246400 (int 172)  o 
escribanos a sam@cmm.org.ar


